
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00446-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A 
Demandado JOHN FREDY ÁLVAREZ RAMÍREZ 

Asunto INCORPORA RESPUESTA –  PONE EN 

CONOCIMIENTO 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS indicando que sobre el bien objeto de la medida 

existe inscripción de afectación a vivienda familiar. 

 

Igualmente, se incorpora respuesta por parte de la sociedad GMP PRODUCTOS 

QUÍMICOS S.A.S. en la que manifiesta que el demandado se encuentra retirado 

de la empresa. 

 

Por último, se incorpora respuesta de TRANSUNION poniendo de presente los 

productos financieros del demandado, en consecuencia, deberá el interesado, de 

considerarlo pertinente, solicitar las medidas cautelares que pretenda teniendo en 

cuenta la vigencia actual de dicho producto. 

 

Todas las respuestas indicadas podrán ser consultadas y descargadas por el 

interesado en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehmx

WOVqSpNIqLPmY_99kY4Blp6J4NE9s0l3D2TL7ryvew?e=9Hvz9w 

 

Finalmente se comunica a los intervinientes en el proceso que podrán realizar las 

consultas que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran 

en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmxWOVqSpNIqLPmY_99kY4Blp6J4NE9s0l3D2TL7ryvew?e=9Hvz9w
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmxWOVqSpNIqLPmY_99kY4Blp6J4NE9s0l3D2TL7ryvew?e=9Hvz9w
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhmxWOVqSpNIqLPmY_99kY4Blp6J4NE9s0l3D2TL7ryvew?e=9Hvz9w


 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ade540db217ee9008813de036c9081d38db2698901bf5e59b3973e1d547106b3 

Documento generado en 11/10/2020 08:09:54 p.m. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___117____________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 


